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SUBSECRETARíA DE GESTIÓN 
PARA LA PROTECCiÓN AMBIENT ÁL 
DIRECCiÓN GENERAL DE VrDA SILVESTRE 

SECRerARjA DE MI:l)IO AM8IEN1E 
y RECURSOS N ... ruRAI.ES 

TIPO DE APROVECHAMIENTO: 

MÉXICO, D. F., A 

1 2 r1AY 2016 EJÉRCITO NACIONAL No. 223, COL, ANAHUAC, 
DElEG. MIGUEL HIDALGO, 11320. MÉXICO, D. F. 

FINALIDAD: APROVECHAMIENTO PARA FINES DE SUBSI.STE:NCIA 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTIcULaS 32 BIS, FRACCiÓN 1, 111, XXXIX, DE LA lEY DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; 79, 60, 82. 
83, 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCiÓN AL AMBIENTE; 32. FRACCiÓN VI DEL DECRETO POR EL aUE SE 
EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEOJO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES PUBLICADO EN EL DIARio OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL olA 26 DE NOVIEMBRE DE 2012; ARTlcULOS 1, 2 Y S' FRACCiÓN XII. 32, 83, 64, 87, a8, 90, 9192 Y 93 DE LA lEY GENERAL DE VIDA 
SILVESTRE; 12, 106,107, 108 Y 109 OEL REGLAMENTO DE LA lEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; CON BASE EN EL ACTA DE SUPERVISiÓN TÉCNICA, 
EFECTUADA POR LA DELEGACiÓN SEMARNAT VERACRUZ CON NO. DE OFICIO SGPARN,03.IJS.2123F16 CON FECHA 28 DE ABRIL DEL' 20113, 
RESPECTO A LA PARCELA NO. 76 Z-1 P2I4, EJIDO SAN CRISTOBAl HIDALGO, MUNICIPIO DE YECUATLA, VERACRUZ, DEL C. ADÁN SANTIAGO 
ORTEGA Y EN YIRTUD'DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVIOAO VIGENTE EN LA MATERIA. LA DIRECCIÓN GENeRAL DE VIDA SILVESTRE 
AUTORIZA EL APROVECHAMIENTO SEÑALADO ~NTERIORMENTE PARA SER EJERCIDO EXCLt)SIVAMENTE EN EL ESTAOQ DE VERACRUZ.·· 

DATOS GENERALES DEL BENEFICIARIO 

, NOMBRE: C. ADÁN SANTIAGO ORTEGA. 

LUGAR DE APROVECHAMIENTO: PARCELA NO. 76 Z-1 P214, EJIDO SAN CRISTOBAL HIDALGO, MUNICIPIO DE YECUATLA, VERACRUZ. 

HOMBREe 
(Nombre elentmeo) 

ÉPOCA HÁBIL 

08 ÁRBOLES 
CEDRO ROJO 
Cfjdrela adarata 

DEL 13 DE MAYO DE 2016 
Al EQUIVALENTES OCHO ÁRBOLES EQUIVALENTES A CATORCE PÚNTO 

13 DE NOVIEMBRE DE 2016 A 14.4 M) RTA CUATRO METROS CÚBICOS ROLLO TOTAL ARl3o.L, 

SEf.lALAOAS AL 

OHA SEMARN A T 
DE VIDA SILVESTRE. 

-EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFINITIVA 
ARTIcULO 2 FRACCiÓN XXIV, 32 Y 84 DEL "C\:1'-'"fI'1i=1V I 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA rt:¡)Efi~G/ON 
DE 

C.c.e.p. - o_ Mio u.1 Ánsel E<pTno._ L. n •. ' C"",ol1ado, d~ .... ~'OI.' de la SGPA.- coon:r"aol6n,ogpa @ •• "",mal.gob.mx 
- c~ Josl GOIU'lo. Mot4!lt.o.~ D:tee.!O.f Geneflll de Jnsp«;~ y. VI91.anda de V,;f,z Sv.ros1r&, Rew,.s-os Marines y Ecosls!-emas co!-telos -de ra ProcuradulÍa F.edetal t1a. P.rot~16n al 

Amb"flt •. -"'''3_'111' .tre@;l'nlf.p •. gob.mx 
O.J •• 6 Aolonl. C.ndl .. f¡zu., •• - D>l:"g.~. Fed.",1 d. SEI.lARNAT en ele.t,dodo V ... et\Il.- rranQ'e.>.;'.",z@verilCNz ••• m.m.lll~b.mlI 
O. M,ure Rtyn. Medra"o,. Jo'. doIO.p.rlnr.ento d.~t;;b para 01 Aproved1am'onlo .n Vida lA'e.- dolof ••. rool.ln@ .. m,rn.l.g.o.mx 

Ar<hlv<> G.n.ral (O~IHO.o4S9i04If5l • 
AN FORMATo PARA MQVlMIEIlTO y CONTROL CE VOI.Ú.\IEIlES OE APROVECHA tAlEN ro DE "'APERA vfA SUBSISTEtlClA 

c:GODiSU8S!STENCIANERACRUZlAUTORIZACION Cetlrela ADÁN SANTIAGO ORTEGA 
ContInua al revorso •• .f 

D()CUMENTO GflATUITO 



La present,e autorización queda sujeta al estricto cumplimiento de [as s,lgulentes condiciones: 

• ,La vigencia de la presente autorización no es prorrogable. 
< 

• El ejercicio de la autorización otorgada se sujeta al cumplimiento de [a Ley General de Vida Silvestre, su Reglamento y demás di?posiciones 
aplicables en la materia y se otorga sin perjuicio de las disposiciones aplicables que competan a otras autoridades Federales, Estatales y 
Municipales, 

• Alender las disposiciones técnicas-administrativas y de sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, 
Estatales o Municipa[es, 

· Respecto al movimiento !l control del volumen agul autorizado, se le sugiere utilizar el formato de movimiento !l control de 
volúmenes de allrovechamlento de madera vla subsistencia !se anexa}. 

• Una vez finalizada la é(:!oca hábil de la eSll:ecle a!!torizada, deberá remitir un Informe de las actividades realizadas al amQaro de la 
Qresente autorización gue especlfigue el número de árboles 11 volumen allrovechados¡ gue Inclul1a co(!las de los formatos (!ara 
m'ovlmiento 11 control dEl volúmenes de al!rovechamlento de madera vla subsistencia eXl!edldas, asl como de las nolas o facturas 
emitidas a los ,coml1radores de [a madera, mismas gue sei'lalarán lo dis(!uesto en el segundo (!árrafo del articulo 51 de la Lel1 
General de Vida Silvestre {número de oficio de la autorización de Bl!rovechamiento¡ [os datos del I!redlo en donde se real1zó¡ la 
es(!ecle o género a la gue (!ertenecen los elem(!lares, (!artes o derivados¡ la tasa autorizada 11 e[nombre de su Ulular, as! como la 
I!Tol1orclón gue de dicha lasa coml!renda [a marca o contenga el eml!ague o embala le). 

· Como-compensación ambiental, deberá reforestar con ejemplares de la misma especie en el predio indicado, al'menos\en la cantidad aqul 
a\Jlorizada, 

• Se aútoriza el aprovechamiento para fines de subsistencia de la especIe Cedre/a odorata por única vez en el 
entendido de que s! se Interesa por su manejo y aprovechamiento sustentable, registre el predio cdmo Unidad de 
tIlanejo para la Conservación de la Vida Silvestre (UMA) (Articulas 39,40,41,42 de la Ley General de Vida Silvestre y 
30·46 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre). 
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